
 

PROCEDIMIENTO PARA EL FOMENTO DE LA DIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES  
 
Art. 1.- Objeto del documento 
El presente documento regula las actividades para el fomento de la dirección de tesis 

doctorales, según la normativa del RD 99/2011. 
Art. 2.- Con carácter general, se establecen las siguientes actividades encaminadas a 

fomentar la dirección de tesis doctorales: 
- Reconocimiento de la labor de dirección mediante la asimilación a un determinado 

número de créditos ECTS establecida por el Vicerrectorado de Ordenación 
Académica. 

- Establecimiento del Premio Extraordinario de Doctorado, a través del cual se 
premiará anualmente la mejor tesis doctoral de cada Facultad, y se reconocerá la 
labor desarrollada por el director de la misma. 

- En el caso de que surjan proyectos de investigación financiados a raíz del trabajo 
desarrollado en la tesis, se establecerá una retribución económica al director y 
doctorando (así como al resto de personas implicadas en dicho proyecto), de hasta 
el 50% de la financiación total. 

- Se valorará positivamente la labor de dirección de tesis en las solicitudes 
realizadas para convocatorias internas de proyectos, ayudas de movilidad, etc., que 
realice la Universidad de manera periódica. 

- Se incrementará el Índice de Actividad Investigadora del director por cada tesis 
dirigida, de acuerdo al baremo establecido por el Vicerrectorado de Investigación. 
El Índice de Actividad Investigadora se calculará anualmente, y se utilizará para 
incentivar el desarrollo de la carrera profesional del profesorado, potenciar 
promociones laborales y mejorar las condiciones contractuales de los 
investigadores que destaquen positivamente en esta labor.  

 
Art. 3.- Con carácter general, y además de las actividades del art. 2, se establecen las 

siguientes actividades encaminadas específicamente a fomentar la supervisión múltiple de tesis 
doctorales: 

- En caso de dirección conjunta de tesis, donde el otro director esté adscrito a una 
universidad o centro de investigación extranjero, se establecerán mecanismos 
preferentes para la obtención de ayudas de movilidad que incentiven las estancias 
y actividades conjuntas de los centros participantes.  

- Se establecerá una puntuación extraordinaria, dentro del Índice de Actividad de 
Investigadora, para aquellas direcciones de tesis que se hayan realizado de 
manera conjunta con investigadores adscritos a centros extranjeros de reconocido 
prestigio. 

- Para los casos de tesis dirigidas de manera multidisciplinar, donde los directores 
pertenezcan a distintas áreas de conocimiento, existirán condiciones favorables a 
la hora de optar a fondos propios de investigación, con el objetivo de impulsar esa 
colaboración y aportar un valor añadido al trabajo. 

 
Disposición final primera 
La Comisión de Doctorado de la Universidad Antonio de Nebrija, queda habilitada para 

interpretar y/o disponer lo necesario para el buen cumplimiento de la legislación vigente y del 
presente procedimiento. 

 
Disposición final segunda 
El presente protocolo regulador entrará en vigor el día 1 de Septiembre de 2013, de 

conformidad con las Normas y usos de la Universidad Antonio de Nebrija. 
 

 


